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S U M A R I O

C omisión M unicipal P kiim anentc : Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 27 de septiembre 
de 1045.

SfiCRBTARlA: Montepío de Previsión de Empleados Municipales: 
Sesiones celebradas por el Consejo de Administración y por 
la Comisión Ejecutiva el día 2 de agosto.—Subastas pendien- 
fes de celebración.--Subastas para contratar ei derribo y apro­
vechamiento de los materiales de la finca numero 27 de la calle 
de! Aguila; para las obras de ordenación y transformación de 
las plazas de San Martín y de las Descalzas, y para construir 
un pabellón y una entreplanta en el Mercado Central de Fru­
tas y Verduras.—Anuncios sobre habilitación de los créditos 
que se indican, para ei suministro de un millón de tapones 
«Corona» y referentes a las Ordenanzas municipales.

Com isión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 4 5 . .—Presi ­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y  Ribacoba. — Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Ossorio Arévalo, Iradier, Qarcerán, Olmedo, Melgar, Escrivá 
de Romaiií, Alonso de Cells y De la Torre, y el Sr. Fernán­
dez Rodríguez, en sustitución del Sr. Palao.

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos: 1.“ Quedar enterada de un oficio del señor 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, fecha 6 del corriente mes, 
participando que la Comisión General para la Ordenación urba­
na de Madrid, en contestación a la comunicación del Jefe de 
la Sección de Ensanche de la Corporación municipal, de 21 de 
julio último, con motivo de la solicitud formulada por la Direc­
ción de la Guardia C ivil interesando la supresión de la calle 
de Ramiro II en el trozo comprendido entre la de Guzmán el 
Bueno y el paseo de Aceiteros, informa, en oficio de 8 de 
agosto pasado, que en su sesión de 7 del presente mes ha 
dispuesto aprobar la rectificación solicitada.

Asuntos y expedientes ooii diotamen de las Comisiones

C o m is ió n  do H ac ienda

2." Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 715 pese­
tas, con cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 154 del vigente presupuesto ordi­

nario dcl Interior, con destino a satisfacer ias dietas devenga­
das, en la proporción que para cada interesado se determina en 
la oportuna certificación, por los señores que han constituido 
el Tribunal de) concurso-oposición para cubrir treinta piezas 
de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales.

3.“ Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a ios respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

C om isión da Fom enta

4 °  Aprobar dos presupuestos, importantes 1.403.701,86 
y 91.220,87 pesetas, formulados, respectivamente, por las\ 11 j - i t v a r i  j-Ix-b L . ,  .  •Direcciones de Vías Públicas y de Obras Sanitarias, el prime­
ro para pavimentar la calle de Modesto Lafuente entre las de 
García de Paredes y Raimundo Fernández Villaverde, y el 
segundo para instalar tuberías, bocas de riego y absorbederos 
en ia vía primeramente citada, y que dichas sumas sean cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, la primera, al 
concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, y la se­
gunda, a los conceptos 7 °  y 12 del propio presupuesto, siem­
pre que el primero de estos dos últimos se incremente en la 
suma de 37.308,88 pesetas, que será detraída del indicado 
concepto 12; debiendo, al amparo de lo que establece la auto­
rización concedida por el Ministerio de la Gobernación en 
7 de marzo del corriente año, facultarse al señor Regidor De­
legado de los Servicios Técnicos para que adjudique estas 
obras en la forma que estime preferible para los intereses mu­
nicipales.

5,“ y 6,° Aprobar dos presupuestos, importantes pesetas 
19.937,4! y  19.969,60, formulados, respectivamente, por el 
Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones y por la D i­
rección de Arquitectura Municipal, para realizarlas obras pre­
cisas con el fin de instalar en los Almacenes de la Villa el 
Servicio de Acopios, y que dichas sumas sean cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 560 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo facultarse 
al señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que 
adjudique la realización de estos trabajos en la forma que con­
sidere preferible para los intereses municipales.

7. ° Aprobar un presupuesto, importante 4.426,24 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
con el fin de ampliar las instalaciones sanitarias en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, y que dicha suma sea cargo 
a! mismo concepto presupuestario que se indica para los dos 
anteriores, procediéiidose en igual forma que la señalada en 
aquéllos, .

8. ® y 9.“ Aprobar dos presupuestos, importantes en junto 
725.681,64 pesetas (362.880,82 pesetas cada nno), formulados 
por el señor Ingeniero Jefe de Obras Sanitarias, con destino
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a la construcción de dos evacuatorios subterráneos, uno en la 
calle de Alcalá, esquina a la avenida del Genera! Mola, y olro 
en ía plaza de las Cortes, y otros dos, uno en la plaza de 
Tirso de Molina y otro en la de Lúea de Tena, conforme a 
los proyectos que para unos y otros han sido ya aprobados 
por la Comisión Municipal Peí maiiente y por el Ayuntamienío 
Pleno en 26 de octubre y 16 de noviembre de 1944, respecti­
vamente, y que dichas sumas se satisfagan, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
¡a Comisión Hacienda, de la manera siguiente: 241.476,47 pe­
setas de cada uno de dichos presupuestos, con cargo a! con­
cepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941, en la forma 
ya aprobada en aquellas fechas por la Corporación, y las res­
tantes 121.324,35 pesetas de uno y otro presupuestos, con 
cargo al mismo concepto, previa su incrementación en esta 
suma, que será detraída del concepto 2.“ del propio presu­
puesto; debiendo celebrarse las correspondientes subastas para 
adjudicar estas obras con arreglo a los oportunos pliegos de 
condiciones,

10. Aprobar un presupuesto, como consecuencia de lo 
indicado por la Inspección General de ios Servicios Técnicos, 
importante 47.640,64 pesetas, como adicional al ya aprobado 
en su oportunidad por la Corporación, para las obras de con­
ducción provisional de las aguas negras del colector del arroyo 
Abroñigal para riego de huertas fuera det término municipal, y 
que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 12 del presupuesto extraor­
dinario de 1941; debiendo realizarse estas obras por la misma 
contrata que está ejecutando las primeramente aprobadas con 
igual fin, y en idénticas condiciones respecto al precio que 
aquéllas, remitiéndose a la mencionada Intervención Municipal 
relación detallada de la inversión de la suma de 8.000 pesetas 
a que ascienden las indemnizaciones que es preciso satisfacer 
a los colonos, suma ésta que figura incluida en el presupuesto 
que se aprueba.

11. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 6.746,40), formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, con el fin de reparar el nionumeiito a Alfonso XII, 
sito en el Parque de Madrid, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 38 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
facultarse al señor Regidor Delegado de los Servicios Téc­
nicos para que ejecute estos trabajos en la forma que consi­
dere preferible para los intereses municipales,

12. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 50.218,34), formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para efectuar obras que permitan adaptar la planta 
baja de la finca m'imero 1 de la calle de los Señores de Luzón 
para oficina de la Sección de Edificaciones, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
conceptos.“ del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción); debiendo, dada la urgencia de dichas obras, facultarse 
al señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para 
que proceda a adjudicar las mismas en la forma que considere 
más beneficiosa para los intereses municipales.

13. Devolver a D. Enrique Pérez Raudo, contratista que 
tuvo a su cargo la construcción de uu evacuatorio subterráneo 
en la plaza de España, la fianza, importante 3.478 pesetas, 
que para responder de su compromiso constituyó en la Caja 
General de Depósitos, según resguardo de la misma números 
706.740 de entrada y 82.203 de registro, teniendo en cuenta 
que de los documentos obrantes en el expediente y de lo 
informado por la Intervención Municipal se deduce que no 
existe responsabilidad alguna exigible a dicho contratista por 
la obra de que se trata.

14. Devolver a D. José Manuel Sanipedro Berástegui, 
contratista de la instalación de varios Uiceriiarios (sitos en los 
lugares detallados por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos en su certificación, que figura en el expediente), la 
fianza, importante 3.442 pesetas eii metálico, que para respoti 
der de su compromiso constituyó en la Caja Gt-neral de Depó­
sitos, según resguardo de la misma números 705.584 de entra­
da y 81.597 de registro, teniendo en cuenta que de los docu­
mentos obrantes en el expediente, así como de lo informado 
por la Intervención Municipal, se deduce que la citada contrata 
ha cumplido su mencionado compromiso a salisfacción.

15. Devolver a D. Cipriano Fernández Robles, cojitratis-

ta que tuvo a su cargo el suministro de arena para el Servicio 
de Vías Públicas, la fianza, importante 30.000 pesetas nomina­
les en sesenta títulos del Empréstito Villa de Madrid de 1918, 
números 30.103 al 12, 31.153 a 60, 31.179 y 80, 33.333 al 47 
y 40.821 al 45, que para responder de su compromiso se halla 
constituida en la Caja General de Depósitos, según resguardo 
fecha 15 de noviembre de 1932, números 301.712 de entrada 
y 130 2‘26 de registro, propiedad de D. Agustín Sánchez Tos­
cano Mendieta, teniendo en cuenta que de la documentación 
obrante en el expediente se deduce que no existe responsabi­
lidad exigible a esta contrata,

10, Devolver a D. Priideucio Diez Olmo, contratista de! 
suministro de mangaje de cuero para el Servicio de Parques 
y Jardines, la fianza, importante 600 pesetas, que para res­
ponder de su compromiso constituyó en la Caja General de 
Depósitos, según resguardo de la misma números 476.874 de 
entrada y 68.381 de registro, teniendo en cuenta que, según 
manifiesta la Intervención Municipal, el interesado ha satisfe­
cho a la Hacienda los tributos reglamentarios y ha cumplido 
a satisfácción el suministro de que es adjudicatario, según cer­
tificación del Jefe del Servicio de Parques y Jardines,

17. Consumar, mediante la formalizacióti del correspon­
diente documento notarial, la expropiación del derecho a! riego 
con aguas residnarias de la huerta deiiominada «Cerro de Casa 
Puerta», propiedad de doña Candelaria de Mora y otros, y que 
el importe de 2.034,35 pesetas que supone la referida expro­
piación, según avenencia, sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 17 del presu­
puesto extraordinario de 1941; debiendo quedar rectificado en 
esta fecha el acuerdo de la Comisión Municipai Permanente 
de 27 de marzo del corriente año, sancionado por el Ayunta­
miento Pleno en 17 de mayo siguiente, por haberse padecido 
error en aquél en cuanto a las dimensiones de la huerta de que 
se trata,

18. Facultar al señor Regidor Delegado de ios Servicios 
Técnicos, ai amparo de lo que prescribe el apartado 6.“ del 
artículo 125 de la vigente ley Municipal, teniendo esi cuenta 
el resultado negativo del concurso celebrado en virtud de lo 
acordado en la sesión de 1 de febrero det corriente año, y en 
vista de lo informado por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para concertar directamente la adquisición del material e ins­
trumental que se consigna en los oportunos pliegos de condi­
ciones, con destino al indicado Servicio, y que fué objeta del 
concurso de referencia, por ei precio, ya aprobado en la citada 
sesión, de 124.945 pesetas, que habrán de ser cargo, conforme 
a lo aprobado también, al concepto 12 del presupuesto extraor­
dinario de 1941.

19. Facultar al señor Regidor Delegado de los Servicios 
Técnicos para que adjudique directamente las obras de insta­
lación de veinte fuentes para niños en el Parque de Madrid, 
a los mismos precios y con arreglo al proyecto que hubieron 
de aprobarse en sesión de 24 de diciembre de 1944. teniendo 
en cuenta que, celebradas dos subastas ai fin indicado, fueron 
declaradas desiertas por falta de lidiadores, y  por considerarse 
que, una vez celebradas tales^subastas, pueden perfectamente 
adjudicarse estas obras en la forma que se determina.

20. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, que formulados por las de­
pendencias correspondientes figuran en el expediente, con el 
fin de sacar a subasta el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para ganado lanar y vacuno, desde el dia 15 de 
octubre próximo hasta igual día del mes de julio del año veni­
dero, con lili número de reses de 2,000 de ¡as primeras y 500 
de las segundas.

2 l a 29. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
mmiicipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos imitúcipales quesean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D. José Garda, para construir un edificio comercial eti 
la calle de Mesonero Romanos, 11 y 13.

[
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A D. Domingo Hernández, para construir una casa en la 
calle de Barrilero, sin mimero.

A D. Enrique Cortés, para construir una casa en la calle 
de Bravo Murillo, 116.

A D. Alberto Navascués, para construir dos naves y dos 
almacenes en la calle de Enrique Simonis, sin número,

_A D. Emilio Fernández, para construir un almacén y 
vivienda en la calle de Enrique Simonis, 6 y 8.

A D. Juan Coma, para construir una casa en la calle de 
Londres, sin número.

A D, Francisco Corzo, para construir una casa de dos plan­
tas y una nave en la calle de Otameiidi, 7,

A D. Francisco Garrido, para construir un garaje con vi­
vienda en la calle de Francisco Santos, 11.

C om is ión  de E nsanche
30. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­

tas 29.930,40, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de la liquidación de las obras 
de conservación y reparación de bocas de riego durante el 
mes de julio último, asi como las cuentas anejas a la referida 
certificación; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Iiiterveiidón Municipal, al concepto 59 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche,

31 y 32. No mostrar oposición a las inscripciones verifi­
cadas por los señores Registradores de la Propiedad de los 
distritos de Occidente y Norte, al amparo del articulo 20 de la 
ley Hipotecaria, según edictos remitidos por los mismos, a 
favor de D. Doroteo Garda Gómez y de la Congregación de 
Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús, con res­
pecto a una parcela de terreno en la calle de Castillejos, 18, 
y a la finca número 105 de la calle de López de Hoyos, res­
pectivamente, teniendo en cuenta que, según informan tanto 
la Inspección Genera! de los Servicios Técnicos como el Ser­
vido Contencioso Municipal, no se deriva con ello lesión al­
guna para los intereses municipales.

33, Desestimar, en armonía con lo informado tanto por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos como por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D, Antonio Paúl Abad contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 26 de julio ultimo, por 
el que se rescindió la contrata adjudicada al mismo para el 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca núme­
ro 63 de la calle de Embajadores, con la pérdida de la fianza 
y demás responsabilidades a que haya dado lugar por incum- 
pliraienlo del pliego de condiciones,
_ 34, Disponer, teniendo eii cuenta que por la Junta de Exac­

ciones hfi sido rehabilitada exenta de derechos la licencia de 
reconstrucción que fué concedida por la Comisión Municipal 
Permanente en 7 de junio de 1939 para la finca número 63 de 
la calle de Andrés Mellado, con vuelta a la de Cea Betmú- 
dez, que, visto el favorable informe emitido por la Dirección 
de Arquitectura Municipal, se conceda la oportuna licencia 
para ejecutar en la indicada fijica las modificaciones introduci­
das en el anterior proyecto, cuyas obras se efectuarán de con­
formidad con el presentado al efecto y cen lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Sección de Edificaciones.

35, Conceder a D, Evaristo Legarra licencia para alqui­
lar la finca número 69 de la calle de Núñez de Balboa, con 
vuelta a la de Juan Bravo; y teniendo en cirenta que encima 
de la planta de áticos han sido construidas abusivamente dos 
habitaciones, correspondientes a los torreones, con im hueco 
a ambas calles, con cuya edificación excede de la altura permi­
tida por las Ordenanzas municipales, que se imponga al pro­
pietario de la misma, de conformidad Con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, la penalidad del quíntu­
plo de los derechos de la obra realizada abusivamente, e in­
cluirle en la matrícula de los arbitrios no fiscales correspon­
dientes a lo abusivamente construido,

A petición del Sr, Melgar, quedó sobre la mesa él dictamen 
proponiendo la declaración de mina de ¡a finca número 13 del 
paseo del General Primo de Rivera.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana y R ura l

36 a 107. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, cu vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la

Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D, Victoriano Crespo, para taberna, como cambio de­
nombre, en la calle de Rniz, 15.

A D. Pedro Huerta, para venta de vinos y aguardientes 
por mayor, como cambio de nombre, en e! paseo de Santa 
Maria de la Cabeza, 50.

A D. Celestino González, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Toledo, 52.

A D. Rafael Alvarez, para perfumería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Mateo, 17.

A dona Regina Sánchez, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Vinato, 37.

A D, Julio Ruiz, para lechería, como cambio de nombre, 
en la calie de Sandoval, 6; con la prescripción correspondiente, 
por no ser productor,

A D. Juan Fernández, para taller de sastre sin géneros, 
como cambio de nombre, en la calle de Lista, 6).

A D, Manuel Tabernero, para tienda de iiltraniariiios, 
como ampliación y cambio de nombre, en la calle de Vinato, 
número 11.

A D, Doroteo González, para mantequería y venta de 
fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Hortale- 
za, 78; debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la 
licencia del antecesor, D. Felipe Benavente,

A Hijos de Julián Macías, para fábrica de corbatas, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en ia calle de Jardines, 
número 20.

A D. Gabriel Perero, para venta de loza entrefina, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 50,

A D. Nicolás Martín, para tienda de ultramarinos y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 
número 66.

A Sobrino de Marti Prats, para oficinas, como cambio de 
nombre, en la calle de Atocha, 8 y 10.

A D. Antonio Corral, para venta de aceite y jabón, como 
cambio de nombre, en la calle de Santiago, 14.

A D. Loreto Núñez, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle de Hartzenbiisch, 7; debiendo reintegrarse 
la licencia del antecesor, D. Antonio Zapardíel.

A D. Aurelio Martín, para venta de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en la calle de Feijóo, 4; con la pres­
cripción de que no podrá traspasar la industria,

A D. Maximiatio Riveros, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle del Olivar, 4.

A D. Florentino Barrenechea, para venta de licores por 
mayor en la calle de Medeüín, 4.

A D. Alfonso Pérez, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Espíritu Santo, 26,

A doña Josefina Clíment, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Puebla, 2.

A doña Adela Gutiérrez, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Feijoo, 3.

A D. Agustín Cobas, para alquiler de bicicletas, como 
cambio de nombre, en la calle de Castellò, 110.

A D. Emilio Moreno, para taberna en la calle de Modesto 
Lafnente, 6.

A D. Evaristo Escalera, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 2.

A Hijos de Julio González, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 43.

A D. Máximo Arranz, para cacharrería y venta de calzado 
ordinario y juguetes, como ampliación, en la calle de Bravo 
Murillo, 64.

A D. Fernando Fernández, para taller de cerrajero con 
soldadura, como ampliación, en la calle de Znrbano, 54.

A D. Manuel García, para venta de quincalla y flores arti­
ficiales, como ampliación, en la calle Imperial, 5 y 7.

A p . Adolfo Larraz, para tienda de comestibles, como 
ampliación, en la calle del General Lacy, 15.

A La Assicurazioni d’ Italia, para oficinas de dirección 
genera! para España, como ampliación, en la avenida de José 
Antonio, 28,

A Laboratorio Ramón y Cajal (S. L.), para laboratorio 
qufmicoíamiacéutico y análisis, como ampliación, en la calle 
de Mandes, 13.

A D. Miguel Tejedor, para venta de calzado ordinario, 
como ampliación, en la calle del Cardenal Cistieros, 82.

.
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A doña Isabel Pérez, para venta de calzado ordinario, 
como ampliación, en !a calle de Luisa Fernanda, con entrada 
por !a de Martín de los Heros, 33,

A D. Patricio Ibernón, para taller de carpintero en la calle 
de Bemiguete, 11 y 13.

A D, Lauro Alonso, para academia con un solo profesor en 
la calle de Bravo Murillo, 84.

A D. Vdlentfn Agudo, para restaurante económico en la 
calle de San Joaquín, 14,

A D. Miguel Crespo, para venta de tejidos, por traslado, 
en la calle de Jorge Juan, 65.

A D. Ricardo Carrascosa, para fábrica de calzado en la 
calle de Hortaleza, 15.

A D. Juan Brizuela, para depósito cerrado de útiles de 
pintor en la calle de Cervantes, 19.

A dona María Luisa Pascual, para taberna en la calle de 
Portiios, 2.

A D. Vicente Fonseca, para oficina de tratante en leñas 
en la calle de Paulina Odiaga, 26.

A Trisán Radio (S. L.), para venta de aparatos de radio 
en la glorieta de Ruiz Jiménez, 4.

A D. Raimundo Pajares, para taller de reproducciones 
fotográficas en la calle de Fernando el Católico, 52.

A D. Florentino Soto, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 5.

A doña Tomasa Godlno, para taller de carpintería en la 
calle de Rebeqiie, 4.

A doña Consuelo García, para academia de corte y con­
fección en la calle de Joaquín García Morato, 76.

A D. Manuel Valderrama, para perfumería en la calle de 
Cartagena, 109.

A D. Lucas Garabato, para venta de cafés, tés, caramelos, 
chocolates y bombones en la calle de Goya, 129.

A doña Concepción Vázquez, para barbería en la calle 
de Viella, 10.

A D. José Garda, para almacén de hierros viejos del esta­
blecimiento principal (ronda de Toledo, 18), en el paseo de 
!a Esperanza, 1.

A D. Julio Bacarizo, para taller de reparaciones eléctricas 
de automóviles en la calle de los Artistas, 9.

A D. Luis Torres, para taller mecánico en la calle de la 
Constancia, 6,

A D. Benito Viñambres, para venta de carnes con fábrica 
de embutidos, como cambio de nombre, en la calle de Barce­
lona, 6. '

A D. Enrique Loeve, para taller de artículos de piel con 
un electromotor para accionar una máquina de rebajar, como 
cambio de nombre y  ampíiadón, en la calle de la Farmacia, 
numero 12.

A D. Manue! Fernández Diez, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Almagro, 14.

A D. Julián Gascón, para café bar con cafetera de presión, 
saturadora y mesas de billar con un electromotor para accio­
nar un molino, como cambio de nombre, eu la calle de Valen­
cia, 20.

A D, Joaquín Cabañas, para restaurante con dos trans­
formadores, como cambio de nombre, en la calle de V illa­
nueva, 7.

A D. Enrique Torreblanca, para imprenta con dos electro­
motores para accionar una guillotina y una máquina piaña, 
como ampliación, en la calle de Manuel Cortina, 5.

A D. Francisco Caballero, para taller de objetos de cinc 
y plomo, con nn electromotor para accionar nn compresor de 
aire, como ampliación, en la calle de la Raima, 40,

A D. Rafael Bel, para fábrica de ampollas de treinta y seis 
mecheros, con cinco sopletes de gas, como ampliación, en el 
paseo de las Acacias, 6.

A D. Julio Soto, para imprenta con una minerva a pedal 
y cuatro electromotores para accionar otros tantos elementos 
de trabajo, como ampliación, en la calle de Hartzenbusch, 19.

A Gráficas Sema (S. L,), para imprenta con un electromo­
tor para accionaruna máquina plana en la caite de Orense, 16.

A D. Saturnino Cristóbal, para almacén de leñas y carbo­
nes en la calle del Porvenir, 3.

A D. Alvaro Artiacti (Casa Artiach), para preparación de 
colas vegetales con una caldera a fuego directo y dos elec­
tromotores para accionar dos batidoras en la calle de Lérida, 
número 63, con vuelta a la de Anastasio Herrero,

A D. Julián González, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores para accionar dos tornos y un taladro en !a calle 
de las Pefluelas, 9.

A Coromina industrial (S, A.), para fábrica de anhídridos 
(carbónico y sulforoso) y hielo seco, y para taller de construc­
ción y reparación de maquinaria con varios elementos de tra­
bajo, en el paseo de las Delicias, 157; anulándose la licencia 
concedida por acuerdo de 9 de mayo de 1941.

A D. Baldomero Sánchez (Instituto Antiasmáfico de Santa 
Florentina), para instalar un aparato de rayos X con transfor­
mador en la consulta médica de la calle de Covarrubias, 25,

A D, José Gayo, para carnicería y salchichería con dos 
electromotores para accionar una picadora portátil y una cá­
mara frigorífica, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Santa Feliciana, 12,

A A. R. G. V. I. (S. L.), para taller de ajuste con un ge­
nerador de acetileno portátil, una caldera de calefacción de 
seis elementos y un electromotor para accionar varios elemen­
tos de trabajo en la calle del Tutor, 1, con vuelta a la de Ven­
tora Rodríguez, 8.

A D. José Gutiérrez, para taller de colorerò con dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de Martín de Vargas, 14.

A D. Antonio López, para taller de encuadernación con 
un electromotor para accionar una máquina de coser en la calle 
de Santa Clara, 5.

A D. José Santos, para fábrica de objetos de decoración 
y adorno, con un horno para pintura sobre vidrio, en la calle 
de Luis Vives, 4.

108. Denegar ia licencia solicitada por Gráficas Ultra 
(Sociedad anónima), para imprenta en la calle de Alcalá. 128, 
teniendo en cuenta que, según informa el Arquitecto Jefe de 
Edificaciones, con arreglo a la ley de Ordenación mbana de 
la ciudad no puede autorizarse la instalación de referencia.

109. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro López 
López para instalar dos electromotores de dos caballos de 
fuerza cada uno, como ampliación, en la calle del Bosque, 3, 
teniendo en cuenta los informes emitidos tanto por ia Direc­
ción de Arquitectura Municipal como por la Inspección de 
Industrias, '‘contrarios a la concesión de la indicada licencia 
per no permitir tal ampliación en esa zona las Ordenanzas del 
plan de ordenación de la ciudad,

110. Denegar la licencia solicitada por D. Pablo Guerra 
Conde para huevería, como ampliación de frutería, en el paseo 
de Extremadura, 6, teniendo en cuenta que no existe la dis­
tancia de 500 metros ai-mercado de Tirso de Molina.

111. Denegar la licencia solicitada por Viuda e Hijos de 
Gabriel Caballero para venta de fiambres en la calle de las 
Infantas, 5, teniendo en cuenta que no existe la distancia regla­
mentaria con respecto al establecimiento similar más próximo.

C o m is ió n  de Q ob la rn o  In te r io r  y P e rso n a l

112, Jubilar al operario de Limpiezas D. Vicente López 
García, por imposibilidad física para el desempeño de! cargo, 
y asignarle una pensión de retiro de 5,34 pesetas diarias, 
equivalente al 30 por lOO de las 17,81 pesetas que viene per­
cibiendo en activo (17,25 pesetas de jornal, más tres cuartas 
partes de un cuatrienio de 0,75 pesetas) y que le sirve de 
regalador; debiendo comenzar a disfrutar dicha pensión de re­
tiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo.

113. Jubilar a! Vigilante de Arbitrios número 23, D. Luis 
Flamarión Gutiérrez, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 14 08 pe­
setas diarias, equivalente al 64 por 100 del jornal de 22 pese­
tas que percibe en activo y le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que. sea adoptado el presente acuerdo,

114, Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Javier 
Arcediano Caracucl, por imposibilidad física para el desempe­
ño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 9,18 pese­
tas diarias, equivalente ai 50 por 100 del jornal de 18,37 pese­
tas que le sirve de regulador ( l8  pesetas de jornal, más 0,37 
de dos anualidades vencidas de un cuatrienio de 0,75 pesetas); 
debiendo comenzar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir 
del dia siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo,

115. Jubilar al Vigilante del Servicio de Limpiezas númc’
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ro 38, D, Hilaria de la Calle Marcóte, por imposibilidad física 
para el desenipefio del cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 14.87 pesetas diarias, equivalente a! 70 por lOU del jornal 
de 21,25 pesetas que percibe en activo (20,23 de jornal, más 
una peseta de gratificación de mando a efectos pasivos) y le 
sirve de regi^ador; debiendo comenzar a disfrutar dicha pen­
sión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo,

116. Jubilar al Vigilante del Servicio de Limpiezas nú­
mero 36,-D. Julián Lenguas García, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 16,20 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 20,25 pesetas (tope) que viene percibiendo en adivo y le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar dicha pen­
sión de retiro a partir del día siguiente ai en que sea adoptado 
el presente acuerdo.“ ^  ~°*™ ™ j

117. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 121, don 
Francisco Sainz Ruiloba, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 24 de octubre próximo y con­
tar con años de servicios suficientes a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 12,76 pesetas diarias, equivalente a! 
58 por 100 del jornal de 22 pesetas que percibe en activo y le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar dicha pen­
sión de retiro a partir del día 25 de octubre próximo, siguiente 
al en que cumple la edad reglamentaria para su jubilación for­
zosa, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno 
el .presente acuerdo.

118. Jubilar al operario de limpieza def Matadero don 
Faustino García González, por exceder de la edad reglamen­
taria y haber cumplido el día I de julio último los veinte años 
de servicios necesarios para poder ser jubilado por edad, 
y asignarle una pensión de retiro de 6,50 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 13 pesetas que percibía 
en la fecha en que cumplió la edad reglamentaría y le sirve 
de regulador de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 
de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a disfrutar dicha 
pensión de retiro a partir dei día 10 de julio último, en cuya 
fecha causó baja en el servicio activo para procederse a su 
jubilación.

119- Rectificar el acuerdo municipal, de 6 del corriente, 
por el que fué jubilado el operario de Parques y Jardines 
D. Teodoro de las Heras Martin, en el sentido de asignarle 
como pensión pasiva la que corresponde al 52 por tOO deí 
jornal que le sirve de regulador, en lugar del 42 por 100 con 
que por error fné clasificado, y en su consecuencia, asignar 
a dicho interesado una nueva pensión de retiro de 9,75 pesetas 
diarias, equivalente al 52 por 100 del jornal de 18,75 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo abonársele las diferencias 
que pudiera haber dejado de percibir entre la pensión de 7,87 
pesetas con que fué jubilado y las de 9,75 pesetas que ahora 
se le asigna, con efectos para sii percepción a partir del día 7 
del actual, siguiente al de la fecha del acuerdo de su jubilación.

120. Rectificar la adaptación del personal jornalero del 
Ramo de Parques y Jardines aprobada por acuerdo municipal 
de 11 de mayo del pasado año, en lo que afecta a! operario de 
dicho Servicio D. Román Martín Díaz, en el sentido de anu­
larle la sanción de pérdida de un cuatrienio que por error se 
ie consignó en dicha adaptación, ya que la referida sanción 
correspondía a otro operario del mismo Ramo llamado D. Ro­
mán Martínez Díaz (fallecido), y en su consecuencia, fijar la 
fecha de ingreso a efectos de cuatrienios al interesado D. Ro­
mán Martín Díaz en 14 de agosto de 1926, y en cuatro el 
número de cuatrienios vencidos en la referida adaptación, en 
la cuantía de 0,75 pesetas, que sumados al jornal inicial 
de 10,50 pesetas, le hacen un jornal de 13,50 pesetas, que es 
el que le corresponde percibir desde el 1 de enero de 1944, 
en lugar del de 12,75 pesetas que le fué asignado y ha venido 
percibiendo desde la mencionada fecha; debiendo abonarse 
al mismo las diferencias correspondientes entre e! jornal de 
13,50 pesetas y e) de 12,75 pesetas, a partir del 1 de enero 
de 1944, fijándole el vencimiento del próximo cuatrienio 
en 14 de agosto de 1946; todo ello sin perjuicio del jornal que 
le. corresponda, a partir del 16 de noviembre de 1944, por 
acumulación del plus de carestía de vida de 4,50 pesetas dia­
rias acordada en esta última fecha,

121 y 122. Reconocerá los dependientes niimicipales que 
a continuación se expresan, en aplicación del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 1 de junio de 1944, la siguiente situa­

ción económicoadministrativa; no teniendo derecho los intere­
sados al percibo de más diferencias entre los sueldos que han 
disfrutado y ios que ahora se les reconocen, que las producidas 
desde el citado 1 de junio de 1944, fecha del acuerdo que al 
presente se les aplica, y no podrán en virtud del mismo reba­
sar los sueldos topes asignados a las plazas que desempeñan:

D, Antonio Gago López, Subalterno:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el preséntese le aplica, 
5.773,75 pesetas.

Por acuiuuláción del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.473,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 20 de febrero de 1946.
D. Teodoro Antonio Mancera Villazán, Auxiliar adminis­

trativo taquígrafo mecanógrafo;
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
7.845 pesetas.. ..

Por aciimniacióti del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9,545 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 25 de ndubre de 1946.
123. Abonar, de conformidad con lo informado por la 

Intervención y por e) Servicio Contencieso Municipal, a don 
Eustaquio Cuenca Rodríguez, en concepto de hijo y heredero 
del qiie fué Vigilante jubilado del Servicio de Limpiezas don 
Raimundo Cuenca Sáez, la cantidad de 432,63 pesetas, importe 
del 50 por 100 de la de 865,26 pesetas que por diferencia de 
pensión pasiva correspondió a su mencionado padre después 
de ocurrido su fallecimiento en 15 de marzo de 1938, y cuya 
cantidad a favor del indicado hijo se dispuso (por decreto 
fecha 21 de noviembre de dicho año) quedase en depósito por 
ser menor de edad, condición suspensiva que ha desaparecido 
en la actualidad por haber cumplido la mayoría de edad el 
citado beneficiario D. Eustaquio Cuenca Rodríguez, según 
resulta del expediente; debiendo ser cargo la referida can­
tidad, en armonía con lo informado por,la Intervención, al 
crédito destinado a satisfacer las cuentas bloqueadas, por tra­
tarse de un débito perteneciente a la época roja.

124. Abonar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, a doña Balbina García Fernández, viuda del operario 
de Talleres Generales D. Marcial VMlaverde Lasanta, asesi­
nado por los rojos, la cantidad de 8.790 pesetas, importe de 
los atrasos, de la pensión de grada que no ha percibido desde 
el día 3 de noviembre de 1936 ai;31 de marzo de 1939; cuyos 
atrasos, según liquidación practicada por la Intervención de 
Fondos municipales, le corresponde percibir con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo, de 20 de noviembre de 1944, por 
el que le fué concedida la referida pensión; debiendo satisfa­
cerse la expresada cantidad a la mencionada viuda con cargo 
al capítulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Inferior.

125 a 129, Abonar directamente al Auxiliar administrati­
vo taquígrafo mecanógrafo D, José Zurita Requena, al Inspec­
tor de Transacciones D. Francisco Ufrilla Siija.al Inspector 
del Cuerpo de Policía Urbana D. Marcelino Gutiérrez Gonzá­
lez y a los Guardias del mismo Cuerpo D, Juan López Garda 
y D. Beniardiiio García Miguel, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y por las Secciones de 
Personal y Cuestiones sociales, los beneficios de carácter 
fiscal que por el impuesto de utilidades les corresponden como 
beneficiarios de familia numerosa, en las condiciones determi­
nadas en los siguientes apartados:

Primero. En armonía con lo establecido en el apartado «) 
dei artícLilo 7.” del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a los expresados señores, como beneficiarios de 
familia numerosa de primera categoría, el total del impuesto 
de utilidades de la tarifa I , “ por rentas de trabajo, con efectos 
a partir del 1 de enero, de! 1 de agosto, del I de junio, del 
I de enero y del ! de junio, respectivamente.

Segundo, E! importe mensual del pago será con cargo a 
Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de «Utilidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública.
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Tercera, Que las cantidades menstiaies que corresponden 
a las 8.950, 9.700, 9.997 , 6,850 y 6,650 pesetas declaradas, 
con arreglo a las escalas del 8, 9, 9, 6 y 6 por 100 por que t r i­
butan, son las de 59,66 , 72,75, 74,97, 34,25 y 33,25 pesetas, 
sumas totales que se satisfacen a la Hacienda pública.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a los 
indicados interesados, se comunicarán por la Sección o por el 
Negociado que las otorgue a la Sección 3.® de la Intervención, 
a los efectos de las anotaciones correspondientes en las cuen­
tas individuales de dichos beneficiarios.

Quinto. Los presentes beneficios se conceden a los refe­
ridos interesados con carácter provisiojial y a  reserva de la 
resolución que en su día se adopte por el Ministerio de Hacien­
da, a la vista de la documentación aportada por aquéllos; y

Sexto. Los expedientes deberán ser remitidos para su cus­
todia a la Sección 3." de !a Intervención, para que en su día 
pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta 
de la orden ministerial de 12 de junio de 1944; pudiendo, en 
cuatrlo al primero y al cuarto de dichos interesados, y respecto 
al importe det impuesto de utilidades que les corresponde del 
segundo semestre de 1944 y de los meses de septiembre a 
diciembre del mismo año, respectivamente, solicitarlo de la 
Delegación de Hacienda, por haberlo liquidado e ingresado el 
Ayuntamiento,

* 130. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, pero sin renunciar por ello 
a ia indemnización que en su día pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario que bajo el número 139 de l945 se 
sigue en ei Juzgado de instrucción número 10 de esta capital 
por daños causados en un árbol de la calle de Serrano,

131. Desestimar en todas sus partes, con las advertencias 
legales oportunas, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal y con lo propuesto por la Sección, ei 
recurso de reposición interpuesto por D. Luis Rodríguez Pin­
to contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de 
diciembre de 1942, por el que fué separado de su cargo de Ma­
tarife del Matadero Municipal como consecuencia dei expe­
diente de responsabilidades que le fué instruido.

132. Desestimar, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, el recurso de reposición inter- 
pnesto por D, Manuel Castro Reñiiia contra el acuerdo muni­
cipal, de 9 de agosto último, aprobatorio de las bases del 
concurso para la provisión de ia plaza de Tesorero-Contador 
de la Corporación, considerándose improcedente dicho recurso 
porque, no siendo firme el acuerdo recurrido hasta tanto sea 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno, aun no se ha agotado 
la v(a niunicipal iii ha causado estado.

133. Conceder, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Abastos, la gratificación de mando de dos pese­
tas diarias a los cinco operarios del Matadero y Mercado de 
Ganados que desempeñan los cargos de Jefe de la nave de 
sacrificio de terneras. Jefe de reparto de terneras, jefe de 
reparto de cerdos, Jefe de! Mercado de Ganados y Jefe del 
Mercado de Aves, respectivamente, en las mismas candicio- 
nes qire disfrutan ese beneficio otros .operarios de aquella de­
pendencia que desempeñan cargos similares a los citados; no 
surtiendo efectos esta concesión hasta el 1 de enero del año 
próximo, et) cuyo presupuesto de gastos se consignará la can­
tidad necesaria para e! abono de las expresadas gratifica­
ciones.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

informado por la Asesoría Jurídica Municipal, que e! Ayun­
tamiento, a tenor de lo dispuesto en el articulo 30, párrafo 
último, de la ley de Enjuiciamiento civil, no se muestre parte 
en el incidente de pobreza promovido por D. Manuel Martin 
Pcñalver, operario jubilado de Vías Públicas del Ensanche, 
para litigar con la Corporación en el recurso i^ntenciosoad- 
ministrativo interpuesto por el mismo ante el Tribunal Provin­
cial sobre revocación del acuerdo municipal que le denegó su 
vuelta al servicio activo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  da P o lic ía  U rbana  y R u ra l

136. Disponer, por ser de competencia exclusiva de la 
Corporación municipal el modificar las Ordenanzas muni­
cipales en la forma que estime necesario y que aconsejen las 
circunstancias, que el último párrafo del artículo 138 délas 
vigentes quede redactado en la forma que a continuación se 
ex^esa, a fin de que el horario de cierre y apertura de los 
portales produzca las mayores ventajas posibles para el vecin­
dario:

«Los portales de las casas particulares se cerrarán a las 
diez y inedia de la noche desde el 1 de octubre hasta el 1 de 
mayo, y desde esta última fecha a las once; abriéndose los 
mismos en todo tiempo a las siete de la mañana,»

137. Rectificar en^la forma;que a continuación'lse expre­
sa la séptima de las obligaciones de los Serenos de comercio 
que figura en el articulo 8.'’ , y la cuarta del artículo 9.“ , ambas 
del reglamento aprobado por la Alcaldía Presidencia en 4 de 
mayo de 1926, teniendo en cuenta que se ha estimado con­
veniente cambiar el horario de servicio de dichos Serenos, ya 
que, según disposición oficial, el día 29 del corriente mes se 
atrasarán una hora los relojes, y con objeto de que en lo su­
cesivo haya la debida coordinación entre el servicio de los 
Serenos y las horas-, tanto.solares como cualesquiera otras, 
que oficialmente pudieran establecerse:

Articulo S.“ .........................................................................
«Séptima. Los Serenos de comercio prestarán el servido 

desde la hora de cierre de los portales hasta la apertura de 
los mismos.»

Articulo 9.“ ............................................ .............................
«Cuarta. Media hora antes de comenzar el servicio, se 

presentarán en las Inspecciones de Policía Urbana, estableci­
das en las Delegaciones municipales del distrito respectivo, 
para pasar lista y recibir las órdenes que hubiere que comuni­
carles, tanto de la Alcaldía Presidencia como dei señor Dele­
gado municipal del distrito o de la Jefatura del Cuerpo de 
Policía Urbana.-

»Dentro de )a media hora siguiente a la terminación del 
servicio, volverán a presentarse en la Inspección de Policía 
Urbana antes indicada para volver a pasar lista y dar cuenta 
de las novedades que hayan podido ocurrir durante la noche.»

^

Com isión da Hacienda

134. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, en la que propone la aprobación de im 
gasto de 300 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, para que por ia 
Dirección de la Prisión Provincial de Madrid se distribuya 
como premio de los concursos que se verifiquen entre los re­
clusos de dicho establecimiento con motivo de la festividad 
de la Virgen de la Merced, cuya suma deberá librarse, a los 
indicados fines, al señor Pagador de gastos de régimen in­
terior.

135. Aprobar uti decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 
clia 25 del corriente, en el que propone, en ¡irmotiía con lo

138. Adoptar, aprobando !a propuesta formulada por el 
Jefe de la Sección de Estadística y en armonía con lo infor­
mado por ia Intervención Municipal, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, a fin de poder llevar a cabo los trabajos 
relacionados con la formación del censo electoral:

Primero. La aprobación de ios gastos que originen los 
trabajos extraordinarios que se realicen por el personal que ha 
de llevar a cabo la formación deh mencionado censo electoral, 
con cargo a la consignación figurada en el concepto 153 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; sin perjuicio de 
incrementar este concepto cuando las necesidades lo exijan.

Segundo. Que, previa la tramitación reglamentaria, se 
habilite un crédito de 25,000 pesetas en el vigente presupuesto 
ordinario del Interior, creando el concepto 172 duplicado, con 
destino a la adquisición y reparación de toda clase de materia! 
necesario para la formación del referido censo electoral, de­
trayendo dicha suma del concepto 91 del propio presupuesto; y 

Tercero, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia, tenien­
do en cuenta la urgencia de estos trabajos, para fijar el número

V
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de horas extraordinarias que deben emplearse en la ejecución 
de los mismos, asi como la retribución que debe abonarse por 
hora de trabajo, y demás detalles que surjan de este asunto. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A cu e rd o s  adop tados  p o r el C onse jo  de A d m in is tra c ió n  
en la ses ión  del día 2 de agosto  de 1945

Por le Secretaria se informó al Consejo de la situación en que 
se encuentran los recursos interpuestos ante la Magistratura del 
Trabajo respecto a ¡a acuinuladóti de las gratificaciones por Jefa­
tura a efectos de pensión,
_ Dejar sobre la mesa la instancia de D. Manuel Bellver, Agente 

ejecutivo municipal, solicitando mejorar su aportación al Mon­
tepío.

En ei expediente a instancia de D. Felipe Trigo Seco se acordó 
se interese informe la Sección de Personal respecto a si se le 
reconoce a efectos pasivos el tiempo que preste servicio ai Patro­
nato Municipal de la Vivienda,

Conceder a doña Juliana Peralta Martínez, viuda de D. Olayo 
Tari Borras, Inspector de .Arbitrios jubilado, de conformidad con 
el señor ponente, el máximo donativo que autoriza el articulo 34 
del reglamento, o sea la tercera parte del sueldo regulador de 

'6.000 pesetas.
Denegar la instancia de D. Angel Varela ízcala, huérfano de 

D, A ntonio Varela Esmoris, Jefe de sección de Limpiezas jubi­
lado, en solicitud del donativo del artículo 34 del reglamento, en 
atención a que han prescrito los derechos que pudieran corres­
ponderle, pór tener más de veinte años.

Por último, se acordó que, salvo caso de urgencia, las próxi­
mas sesiones del Consejo y de la Comisión Ejecutiva se celebren 
el día 17 de septiembre.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de junio;

METALICO VALOR ES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de jim io.................
Ingresos.........................................

- . .  1£9.435,40 
. . .  267.434,,38

8s642s500

Pagos..............................................
456.869,78 

. . .. 308.742,04
S,m.500

»

Existencia en 1 de ¡tilio........ . . .  148.127,74 8,642.500

Igualmente quedar enterado del siguiente estado de ingresos 
y pagos del mes de julio:

A cue rdo s  adop tados  p o r la C o m is ió n  E je cu tlvs  
sn la ses ión  dat dfa Z de ag os to  da 1945

Denegar la instancia de doña Julia Valverde Cañas solicitando 
concesión de pensión como hermana de D, Jenaro, renunciando 
en su caso a la que percibe de su padre, D Luis Valverde, en 
atención a que de la documentación y actuaciones practicadas no 
se demuestra ni puede deducirse que económicamente dependiese 
la interesada (beneficiarla de una pensión) de su stnodicho her-

mano en la calle de los Castillejos, 8; aparte de determinar diclia 
convivencia durante an determinado tiempo.

Que la pensión vitalicia de ü.333.31 pesetas anuales que por 
partes iguales percibían doña Purificación, doña Concepción y 
doña María Aleixandre Luque como huérfanas del Médico de la 
Beneficencia Muiudpai D. Joaquín María Alexandre Aparici, por 
fallecimiento de la huérfana doña María la disfruten por partes 
iguales de I.166,6.'i pesetas anuales las huérfanas doña Purifica­
ción y doña Concepción Alexandre Luque, con efectos desde el 
die 2 de marzo del corriente año, y siguiendo en su percibo mien­
tras permanezcan en estado de soltería.

Conceder a doña María Dolores Delgado García Vaquero, 
viuda de D. Jo.sé Aifin Lele, Médico, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, importante 6,600 pesetas anuales.

Conceder a doña Beatriz Arroyo Mansilla, viuda de D. José 
O lili Poiirrie, Subalterno, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 3,233,30 pesetas anuales.

Conceder a doña Ciara del Olmo Cóllar, Imérfana de don 
Miguel del Olmo Alcalde, Auxiliar de Inspecciones Simitarias, 
la pensión vitalicia de tercera clase, importante 1.250 pesetas 
anuales.

 ̂ ¡It

S U B A S T A S
pandIsntsB  an el dia de hoy, con exp raa lón  de su cuantía  
y facha  en que ternn lna la p re ae n tac ió n  de propeate tonea

F e c h a s OBJETO DE LAS SUBASTAS P e s e ta s

SUBASTAS

3 octubre Obras de construcción de sepulturas 
de diversas clases en los cuarteles 
1.“ , 2.", 3,0, 4.“ , 5.“ , 6.° y 7.“ de la

17

24

5 octubre

385.045,55

M E T A L IC O

Pesetas

V A L O R E S

Pesetas

S

8

Existencia en 1 de ju lio .................... . . 148.127,74 8.642.500
Ingresos........... ................................ . 288.475.41 » 8

Pagos..................................................
436.603,15 

. 270.125,95
8.642.50U

Existencia en 1 de agosto, .. . 166.477,20 8.642.500

VI t ^I1;JJU_1J L C l  J U  U C

Nuestra Señora de la Aimudena. y, 
en los cuarteles 1 4 . “ , 6.° y 9,“ del'
Cementerio C ivil, e instalación del 
bordillos de piedra granítica en los| 
mencionados cuar te le s .  — Presu­
puesto de contrata..........................  1,223.148,48

Obras de ami.liación de la reparación 
y reforma de la llamada Casa de 
la Panadería, situada en la Plaza 
Mayor, 7,-Presupuesto de contrata.

Obras de construcción de una alcan­
tarilla visitable y tres absorbederos 
en la calle que une las del Tormes 
y Vicente Perea (Colonia del Viso).
Presupuesto de contrata.................. 159.747,53

e’ara ̂ ecíamacio.'ies por ¡¡¡eEiíias hábiles, 
Qtie empeearán a correr y contarse tiesáe 
el siguiente al en yiie apnresca el anun­
cio en el Boletín Oficial áe ta prooincia, 
y terminarán en la fecha yue al margen 

se indiQue;

Obras de instalación de duchas en la 
casa de baños sita en la calle de Ju­
lián Marín (Guindalera).-Presupues-|
to de contrata...................................

Derribo y aprovehamiento de los ma­
teriales de la casa numero 27 de la
calle del Aguila.—Precio tipo.........

Obras de ordenación y transformación 
de las plazas de San Martín y de las
Descalzas.—Precio tipo..................

Construcción de un pabellón para ofi­
cina y entreplanta en el Mercado, 
Central de Frutas y Verduras.-Pre-I 
cío  tipo.............................................

26.051,41

80.U00

258.931,10

42.450,31

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 13 del corriente, aprobar tos pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la finca número 27 de la 
calle del Aguila.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a una de la 
tardef durante los diez dfíis siguíeiites a[ en C]ue 6st€ anuncio sps- 
rezca inserto en el Boletín Oficiol de la provincia, dentro de cuyo
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plazo podrán presentarse cuantas reclamadonea sean proceden­
tes contra diclm subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de Í924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 25 de septiembre de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espuria!

* ¡i Í-.

Ht S

A N U N C I O S

^

destino a completar la suma de 376.321,15 pesetas precisa para 
la const-acción de dos evacuatorios, uno en la plaza de Santo 
Domingo y otro en el paseo del Pintor Rosales, _

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre de 1945.—El Secretario, M, B erde­

jo . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

t.^ L a  excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 13 del corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de ordenación y transformación de las plazas de San Martín y de 
las^Descaizas.
” Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a .reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.
‘■.^Madrid, 25 de septiembre de 1945,— El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el hole- 
tin Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de [a Comisión Municipal Permanente, de 13 de! corriente, que 
se refiere a la habilitación de un crédito de 121.324.35 pesetas, 
para incrementar en la misma cuantía e) concepto 1.3 del presu­
puesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de igual 
cantidad del concepio 2° del referido presupuesto, con destino 
a completar la suma de 362.800,82 pesetas precisa para la cons­
trucción de dos evacuatorios, uno en la plaza de Chamberí y otro 
en la calle del Pez. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1945.—El Secretario, M, B erde­

jo, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

1?

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 13 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar ípara contratar ’ las] obras 
de construcción de un pabellón para oficina y entreplanta en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de septiembre de 1945.—Ei Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Hasta la ana de la tarde de! día 10 de octubre próximo, _se 
admiten proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios 
(Joaquín García Morato, 116) para el suministro de un millón de 
tapones «Corona», con destino a la institución Municipal de Pue­
ricultura.

Ei pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oficinas de dicho Servido de Acopios todos los días labora­
bles, de diez a doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de sepiiembre de 1945.-E) Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España! ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Renato Cottet 
Monet proyecta instalar un grupo electrógeno de 20 caballos de 
fuerza en la casa número 15 de la calle del Príncipe. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia', durante 
e! término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente an'mcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1945.-E l Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pvtatat

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de! presente anuncio Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 2tí del corriente, que se 
refiere a la habilitación de un crédito de 4.272 pesetas, para incre­
mentar en dicha suma el concepto 591 de) vigente presupuesto de 
gastos del Interior, mediante su transferencia del concepto 490 
duplicado del mismo presupuesto, con dest no a la reparación del 
mobiliario del grupo escolar San Eugenio y San Isidro,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de septiembre de 1945.-E l Secretario, M. B erdejo- 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

3,50

para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de) siguiente al de la publicación del presante anuncio en el Bo- 
ietm Oficial de la provincia, el expediente donde consta ei acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de! corriente, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 123.773,81 pese­
tas, para incrementar en la misma cuantía el concepto 13 del 
presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de 
igual cantidad del concepto 2." del referido presupuesto, con

Relativos a subastas y concursos, línea. . .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea......................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecim ientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de Ja licencia so li­
citada, línea....................................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trim estres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquie.'’a que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección de C u ltu ra  e In fo rm a c ió n .-A r ta s  O ráticas M un ic ip a lea

.1


